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I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

6590 REAL DECRETO 571/1982, de 17 de marzo, por el 
que se modifica el sistema de ingreso en la Carre
ra Diplomática.

El proceso de selección y formación de los funcionarios 
de la Carrera Diplomática no puede ignorar los cambios re- 
cientemente producidos tanto en España como en el ámbito 
internacional, por lo que teniéndolos en cuenta, a la par que 
las experiencias adquiridas en los últimos años, procede mo

dificar y perfeccionar dicho proceso en consonancia con las 
necesidades actuales y las perspectivas de futuro de nuestro 
servicio exterior.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exte
riores, con el informe favorable de la Comisión Superior de 
Personal y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—El ingreso en la Carrera Diplomática 
será por oposición conforme a lo dispuesto en la Reglamenta
ción General para ingreso en la Administración Pública.



La oposición, que se celebrará anualmente a partir de la 
primera convocatoria, será anunciada por Orden del Ministro 
de Asuntos Exteriores y en ella se especificará el número de 
plazas a cubrir de Secretario de Embajada de tercera clase, 
teniendo en cuenta las vacantes existentes y las necesidades 
del servicio exterior.

Artículo segundo.—El aspirante al ingreso en la Carrera 
Diplomática habrá de reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad
c) No padecer enfermedad o grave defecto que le impida 

el desempeño de las funciones propias de la Carrera Diplo
mática, de conformidad con el cuadro de inutilidades aproba
do por Orden ministerial y superar, ante el Tribunal Médico, 
designado por el Ministro de Asuntos Exteriores, las pruebas 
que a ese propósito se determinen en la convocatoria.

d) Ser Doctor o licenciado por una Facultad universitaria 
o una Escuela Técnica Superior española.

e) Presentar un curriculum vitae ateniéndose al cuestionario 
que será publicado con la convocatoria.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional, 
de la Administración de las Comunidades Autónomas o Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Artículo tercero.—Uno. El Tribunal que ha de juzgar la opo
sición para ingreso en la Carrera Diplomática será nombrado 
entre miembros de la Junta de Gobierno o Profesores de la 
Escuela Diplomática, funcionarios de la Carrera Diplomática 
o Catedráticos de Universidad por Orden del Ministro de Asun
tos Exteriores publicada en el. «Boletín Oficial del Estado».

Dos. El Tribunal estará integrado por un Presidente y un 
Vicepresidente que habrán de tener dentro de la Carrera Di
plomática la categoría de Embajador o Ministro plenipotencia
rio, cuatro Vocales que habrán de ser dos de ellos miembros de 
la Junta de Gobierno o Profesores de la Escuela Diplomática 
y uno Consejero o Secretario de Embajada y un Secretario que 
habrá de ser asimismo Consejero o Secretario de Embajada. Con 
las mismas condiciones se nombrará un número igual de su
plentes.

Artículo cuarto.—La oposición para ingreso en la Carrera 
Diplomática consistirá en la sucesiva celebración de las pruebas 
que se determinan en los artículos siguientes:

Artículo quinto.—Uno. El primer ejercicio, que constará de 
dos partes, una escrita y otra oral, se desarrollará de la si
guiente forma:

a) La primera parte del ejercicio comenzará con la lectura, 
por un miembro del Tribunal, de un texto en lengua castellana 
con un mínimo de dos mil palabras, referente a una cuestión 
de actualidad internacional o a un tema de orden general sobre 
la sociedad o la cultura en la España actual. Los opositores 
escucharán la lectura sin tomar notas, tras la cual el Tribunal 
formulará una o varias preguntas en relación con el contenido 
de dicho texto. Los opositores dispondrán de dos horas para 
realizar por escrito una síntesis y un análisis del texto leído, y 
responder del mismo modo a la pregunta o preguntas que haya 
formulado el Tribunal. Pasado este plazo los opositores deposi
tarán el ejercicio en un sobre cerrado y suficientemente identi
ficado y qUe se abrirá en el momento en el cual el opositor 
haya de leer públicamente su ejercicio.

b) La segunda parte del ejercicio se desarrollará en sesión 
pública y se iniciará entregando a cada opositor un texto en 
castellano de autor español del que se dará a conocer el título, 
el autor, el carácter del trabajo y la fecha de publicación. El 
opositor dispondrá de quince minutos para preparar su inter
vención y durante otro período de tiempo igual realizará una 
exposición oral comentando dicho texto. A continuación se le 
hará entrega del sobre que contiene el ejercicio escrito a fin 
de que proceda a su lectura, e inmediatamente después, y por 
un tiempo no superior a quince minutos, responderá a las pre
guntas que le formule el Tribunal en relación con los temas 
tratados en este primer ejercicio.

Dos. El texto a que se refiere el apartado a) será acordado 
por el Tribunal en sesión celebrada inmediatamente antes del 
comienzo de las pruebas. El texto a que se refiere el apartado b) 
será extraído a la suerte por el opositor entre una serie de 
ellos acordados diariamente por el Tribunal.

Artículo sexto.—Uno. El segundo ejercicio consistirá en la 
exposición oral de cuatro temas extraídos del programa que, 
mediante propuesta de la Junta de Gobierno de la Escuela 
Diplomática elevada al Ministro de Asuntos Exteriores, será 
publicado como anejo a la Orden de convocatoria y estará in
tegrado por las siguientes disciplinas:

I. Grupo primero.—Geografía. Historia moderna y contem
poránea.

II. Grupo segundo.—Sistemas socio-políticos en el mundo 
actual.

La Constitución española de mil novecientos setenta y ocho. 
La Administración Pública española.

III. Grupo tercero.—Derecho Internacional Público. Derecho 
Internacional Privado. Derecho Civil y Mercantil.

IV. Grupo cuarto.—Economía General y de España.

Dos. El ejercicio se desarrollará en sesiones públicas. El 
opositor extraerá a la suerte ocho temas, dos por cada uno de 
los grupos reseñados en el número anterior, y elegirá uno de 
cada grupo para realizar su exposición.

Tres. Para la preparación de este ejercicio, el opositor dis
pondrá de una hora en régimen de aislamiento.

Cuatro. El opositor dispondrá de una hora para su expo
sición. El Tribunal podrá conceder úna prórroga que no exce
derá de quince minutos.

Artículo séptimo.—Uno. El tercer ejercicio consistirá en las 
pruebas que se determinen con la finalidad de acreditar el ade
cuado conocimiento de los idiomas inglés y francés:

Dos. Las pruebas de cada idioma serán las siguientes:

a) En una sesión, por un miembro del Tribunal o un ase
sor designado por el mismo para esta prueba, se procederá a 
la lectura de un texto sobre actualidad internacional en el idio
ma correspondiente. Los opositores podrán tomar notas du
rante la lectura, tras ella el Tribunal formulará una pregunta 
relacionada con el contenido del texto. Los opositores dispon
drán de una hora para redactar _en el mismo idioma un resumen 
del texto leído y responder del mismo modo a la pregunta for
mulada por el Tribunal. Pasado este plazo, los opositores de
positarán el ejercicio en un sobre cerrado y suficientemente 
identificado, y que se abrirá en el momento en el cual el opo
sitor haya de leer públicamente su ejercicio.

b) En otra sesión, los opositores efectuarán por escrito la 
traducción al castellano de un texto del idioma correspondiente, 
disponiendo de una hora para ello. Pasado este plazo los opo
sitores depositarán el ejercicio en un sobre cerrado suficiente
mente identificado y que se abrirá en el momento en el cual el 
opositor haya de leer públicamente su ejercicio.

c) En sucesivas sesiones, que serán públicas, cada opositor 
leerá los escritos a que se refieren los apartados a) y b), A con
tinuación leerá un texto en el idioma correspondiente y comen
tará en dicho idioma su contenido durante un tiempo no su
perior a diez minutos.

Tres. Los textos que serán objeto de las pruebas reseñadas 
en los apartados a) y b) serán acordados por el Tribunal en 
sesión celebrada inmediatamente antes del comienzo de las mis
mas. El texto a que se refiere la prueba del apartado c) será 
extraído a la suerte por el opositor, entre una serie de ellos 
escogidos diariamente por el Tribunal.

Cuatro. El opositor podrá solicitar, además, con carácter 
facultativo, la realización de pruebas idénticas a las anteriores 
para acreditar su conocimiento de cualquier otra lengua viva 
extranjera.

En las pruebas que se hayan de realizar por escrito en lengua 
árabe o china se permitirá el uso de diccionario.

Artículo octavo.—Uno. Los ejercicios serán calificados en
tre cero y diez puntos.

Dos. El Tribunal hará públicas diariamente las calificacio
nes obtenidas por los opositores examinados en ese día, con 
excepción de las correspondientes al primer ejercicio que se 
darán a conocer al finalizar el mismo.

Tres. Los opositores que no obtengan cinco o más puntos 
en los ejercicios segundo y tercero serán eliminados de la 
oposición.

Cuatro. La calificación conjunta del ejercicio de idiomas 
será la media de la puntuación obtenida en los dos que tienen 
carácter obligatorio. En el caso de que el opositor realice las 
pruebas a que se refiere el artículo siete, número cuatro, se 
sumará a la antedicha nota media una bonificación por cada 
una de las otras lenguas con arreglo a lo que se determine en 
la Orden de convocatoria.

Cinco. La calificación final de cada opositor será la media 
de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios.

Artículo noveno.—Uno. El Tribunal, una vez determinada la 
calificación de los opositores, publicará la relación de admitidos 
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, y elevará dicha lista al Ministro de 
Asuntos Exteriores.

Dos. El Tribunal remitirá asimismo al Ministro de Asuntos 
Exteriores, a los exclusivos efectos del artículo once, número 
dos, de la vigente Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública, el acta de la última sesión en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación los opositores que 
pudieran haber superado todas las pruebas y excediesen del 
número de plazas convocadas.

Artículo diez.—Uno. El Ministro de Asuntos Exteriores ex
tenderá los nombramientos de los candidatos aprobados quie
nes, con la consideración a todos los efectos de funcionarios en 
prácticas y conforme a lo establecido en el artículo treinta y 
seis, apartado a), del texto articulado de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado y en el artículo nueve, dos, de la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública, 
deberán seguir en la Escuela Diplomática, durante tres tri
mestres, con resultados satisfactorios, un curso dedicado fun
damentalmente a completar los conocimientos necesarios para 
el futuro ejercicio profesional mediante el estudio sistemático



de las relaciones internacionales y el aprendizaje de las téc
nicas propias de la función diplomática y consular. Los alum
nos redactarán una memoria sobre un tema de interés para el 
Servicio Exterior, cuya calificación se integrará en la final del 
curso.

Dos. Al terminar el curso en la Escuela Diplomática, el Di
rector de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo nue
ve, dos, de la Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública, elevará al Ministro de Asuntos Exteriores 
la lista de los alumnos, que, por haber superado las pruebas 
finales, hayan de ser nombrados funcionarios de carrera en 
propiedad con la categoría de Secretarios de Embajada de ter
cera clase.

Tres. La lista de los referidos alumnos que hayan sido con
siderados aptos por la Junta de Gobierno de la Escuela Diplo
mática se formará con arreglo a la media de las puntuaciones 
obtenidas por cada aspirante en la oposición y en el curso.

Cuatro. Los alumnos que no hayan sido considerados aptos 
por la Junta de Gobierno de la Escuela Diplomática habrán 
de repetir el curso con la promoción del año siguiente, pudiendo 
hacerlo una sola vez y quedando entre tanto en suspenso su 
condición de funcionarios en prácticas a todos los efectos. Los 
alumnos que por segunda vez no alcancen un resultado satis
factorio, de acuerdo con las disposiciones legales a que se re
fiere el número uno del presente artículo, decaerán en los de
rechos que pudieran tener.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los aspirantes al ingreso en la Carrera Diplomá
tica que en la fecha de publicación de este Real Decreto se 
encuentren en posesión del «Diploma de Estudios Internaciona
les» de la Escuela Diplomática, o lo obtengan al finalizar el 
curso académico mil novecientos ochenta y uno-ochenta y dos, 
podrán solicitar por escrito al Presidente del Tribunal, con ante
rioridad a la fecha de iniciación del primer ejercicio, la dispensa 
de tomar parte en el mismo, en cuyo caso se les atribuirá como 
puntuación de dicho ejercicio la calificación final obtenida en 
la fase de concurso.

Segunda.—Los opositores a que se refiere la disposición tran
sitoria anterior, que hayan superado las pruebas de la oposi
ción y, por consecuencia, hayan sido incluidos en la relación 
de aprobados, podrán optar por no seguir el curso citado en el 
artículo diez, número uno, del presente Real Decreto. En este 
caso, serán destinados como funcionarios en prácticas a pres
tar sus servicios en el Ministerio de Asuntos Exteriores u Or- 
ganismos dependientes del Departamento, durante el tiempo de 
duración de dicho curso, y cuando éste finalice, serán incor
porados a la lista citada en el artículo diez, número tres, de este 
Real Decreto, atribuyéndoles como nota, del curso la puntua
ción que se determina en la disposición transitoria primera.

Tercera.—El concurso-oposición convocado por Orden minis
terial de cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y uno 
y el que se convoque en mil novecientos ochenta y dos, así 
como el Curso de Estudios Internacionales mil novecientos 
ochenta y uno-mil novecientos ochenta y dos, se regirán por las 
disposiciones hasta ahora vigentes.

Cuarta.—Excepcionalmente en razón del cambio en el siste
ma de selección de la Carrera Diplomática que supone el pre
sente Real Decreto y teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo tres, número cinco, de la vigente Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración Pública, el programa del 
segundo ejercicio de la oposición se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» con anterioridad al uno de abril de mil 
novecientos ochenta y dos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministro de Asuntos Exteriores queda autoriza
do a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación de 
este Real Decreto y, en especial, a adaptar la composición del 
Consejo de Patronato y de la Junta de Gobierno de la Escuela 
Diplomática a las modificaciones que han tenido lugar en la 
Administración Central del Estado con posterioridad a su cons
titución, asi como a los actuales cometidos del Centro.

Segunda.—Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin que de 
su aplicación se derive gasto público alguno.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el párrafo segundo del número dos y el 
párrafo segundo del número tres del artículo dos, así como los 
artículos diez al trece y quince al veintidós, inclusive, del Real 
Decreto sesenta y tres/mil novecientos setenta y siete, de trece 
de enero.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE HACIENDA

6591 ORDEN de 5 de marzo de 1982 sobre incremento de 
haberes pasivos de las Clases Pasivas del Estado 
para 1982.

Excelentísimos señores:

La Ley 44/1081, de 26 de diciembre, de Presupuestos Genera
les del Estado para 1982, en sus artículos 10 y 11 regula los 
incrementos que procede aplicar a las pensiones de Clases 
Pasivas del Estado y determina los mínimos de percepción y 
las limitaciones a tener en cuenta en relación con algunos ha
beres de carácter especial, así como en los casos de concurrencia 
de pensiones.

Fijados por los artículos mencionados los porcentajes de in
cremento o las cuantías que han de tenerse en cuenta para la 
determinación de los haberes pasivos a satisfacer en 1982 re
sulta innecesaria la actualización por aplicación de módulos 
medios dé aumento.

Sin embargo, conforme al artículo 11 de la Ley de Presu
puestos, en la práctica de esa actualización ha de tenerse en 
cuenta la circunstancia de que un mismo titular tenga derecho 
a pensión del Estado y de los Organismos o Sistema de la Se
guridad Social que el citado artículo especifica, situación que 
ya fue prevista en la Ley de Presupuestos para 1081.

A los efectos de aplicación del citado artículo, de confor
midad con el dictamen del Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de marzo 
de 1982,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—En los casos en que un mismo pensionista perciba 
más dé una pensión satisfechas por el Estado, Entes territo
riales, Sistema de la Seguridad Social o de Organismos, Em
presas o Sociedades de los mismos, la pensión principal se ele
vará según proceda por aplicación de las disposiciones generales 
o, en su caso, por las específicas que las regulen.

Las demás pensiones, que tendrán el carácter de complemen
tarias, quedan sometidas en cuanto a su incremento para 1082 
a lo que dispone el artículo 11, apartado b), de la Ley de Pre
supuestos 44/1081, de 26 de diciembre.

En todo caso, se considerarán como complementarias, salvo 
que expresamente haya sido designada como principal por su 
perceptor, las pensiones satisfechas por las Entidades Gestoras 
del Sistema de la Seguridad Social o Entidades a que se re
fiere el Real Decreto 1879/1978, de 23 de junio, que actúan como 
sustitutorias de aquéllas, Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, Mutualidad General de Funcio
narios Civiles del Estado, Instituto Social de las Fuerzas Ar
madas, Mutualidades de Funcionarios y por las Empresas o 
Sociedades o Mutualidades de las mismas, en las que el capital 
corresponda al Estado, Organismos autónomos o Entes territo
riales en más del 50 por 100, salvo que las aportaciones directas 
de los asociados o causantes de la pensión sean actuarialmente 
autosuficientes para la cobertura de las prestaciones a sus be
neficiarios.

Segundo.—La actualización de las pensiones para 1982 se ve
rificará a base de las declaraciones que formularon los percep
tores de haberes pasivos en cumplimiento del apartado 5.° de 
la Orden de 30 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de noviembre), o del apartado 2.° de la Orden de 12 de 
marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 21), sin que 
sea preciso, como norma general, la presentación de nueva 
declaración, la cual sólo se formulará cuando se haya producido 
el reconocimiento de nuevas pensiones, o la revisión individua
lizada de las anteriormente acordadas, o cuando el beneficiario 
pretenda se tome como pensión principal otra distinta de la así 
declarada. La no presentación de nueva declaración se enten
derá como ratificación de la formulada para 1981. En cualquier 
caso la elevación que proceda en la pensión o pensiones surtirá 
sus efectos desde 1 de enero de 1982.

Tercero.—Los Entes pagadores de las pensiones a que se re
fiere el apartado primero de la presento Orden facilitarán al 
Ministerio de Hacienda los datos de las mismas en la forma 
y plazo que éste determine.

Cuarto.—Por la Oirección General del Tesoro so cursarán a 
las Oficinas Pagadoras del Ministerio de Hacienda las instruc
ciones para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de Presupuestos sobre actualización de las pensiones de Clases 
Pasivas del Estado.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 5 de marzo de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Excmos. Sres. ...


